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Valledupar, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDA:             SUCESIÓN INTESTADA. 

CAUSANTE:            FRANCISCA MARÍA CALDERÓN. 

DEMANDANTES: REMEDIOS BEATRIZ ABUCHAIBE CALDERÓN, 

EDUARDO RAÚL ABUCHAIBE CALDERÓN, ROBINSON 

RAFAEL RINCONES CALDERÓN, JAIRO ENRIQUE 

RINCONES CALDERÓN, CARLOS JULIO RINCONES 

CALDERÓN, LISBETH LEONOR RINCONES 

CALDERÓN y RAMIRO RAUL RINCONES CALDERÓN. 

RADICACIÓN:        20001-31-10-003-2021-00419-00.  

 

Por auto de 20 de septiembre de 2021, se admitió la presente demanda, 

ordenando comunicar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 

DIAN, la apertura de la misma. 

 

Cumplido lo anterior, la entidad en mención solicita remisión del acta de 

defunción de la causante dado que no figura en los sistemas de información 

RUT e información exógena. 

 

En atención a la anterior solicitud, se verifica que se requiere la inscripción de 

la defunción de la causante FRANCISCA MARÍA CALDERÓN por parte de los 

herederos ante la Registraduría del Estado Civil conforme lo ordena el artículo 

77-2 Decreto1260 de 1970, toda vez que se admitió la demanda con el acta 

de defunción apostillada y traducida. 

 

En ese orden de ideas, el Juzgado ORDENA: 

 

ORDENAR a los herederos de la causante FRANCISCA MARÍA CALDERÓN, 

inscribir su defunción ante la autoridad del estado civil competente. 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

A.A.C. 
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